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de la Provincia de las Baleares
SALE LOS MARTESl _JÜ'EVES1 Y SABADOS.

I* y las general* del Gobierna son ob Wa, cada capital de « W “s
provincia desdo que so publican oficialmente en e a y *" dlaB pal ° editores de los lenciomdos periódicos. (M orJ™ ,<« 6 ,/« Jóríi <te 1839.)
demás pueblos de la misma provincia. (Leí/ de o Noyiembie de ibdZ. u- t v

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . 
Por un número suelto . . .
Anuncios para suscritoros, línea 
Idem para los que no lo son . .

. . 1'50 pías.
0*25
0‘10
0‘25

»

»

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta déla Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4. .
En la tienda de herederos do D. Gabriel Rotger, 

calle de la Cadena, número 11.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

' SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad en el Real sitio de San Ildefonso cu su importante salud

Núm. 141.

(Gaceta 17.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BA.LEARES.
2.-.S«nM.-Eatado demográñco-samtario correspondiente á la semana 20? (del 12 de Mayo al 18 del mismo) y al término municipal déla ciudad de

Nuni. de habitantes 59.385.
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Núm. j42
Sección.— Histaclistica DeniogvájiMi sa- 

nitarLa.—Negociado 2.°.—El limo, so- 
fíor Director general de Beneficencia 
y Sanidad en comunicación do 12 de 
los corrientes me dice entre otras co
sas lo que signe: «Urge en extremo 
que V. S. cuide de reclamar los partes 
semanales do los Ayuntamientos de 
esa provincia consiguiendo que este 
servicio se regularice en términos que 
eviten ton enojosas reclamaciones, para lo 
cual, con los medios de que dispone, 
logalmente ejercidos con Ja inflexibi
lidad necesaria, con la autoridad de 
su nombre y legítima influencia, no 
duda este Centro se conseguirá este 
resultado, si se atiendo á este servicio 
hasta que á ól se acostumbren los 
Ayuntamientos, con la escrupulosidad 
celo ó inteligencia de que tan relevan
tes muestras tienen dadas V. S. y que 
me complazco en reconocer.»

Y he dispuesto su publicación en 
esto periódico oficial á fin de que se 
cercioren los Ayuntamientos descui
dados ó morocos, de que su falta do 
puntualidad en la remisión de los par
tes semanales de que se ti ata, impo
sibilitan al poder llevar á cabo el 
cumplimiento do eso importante ser
vicio tantas veces recomendado pol
la Superioridad, a cuyo fin esporo que 
los Alcaldes de los pueblos que á con
tinuación se expresan, remitirán con 
la mayor brevedad ¡os partes do naci
mientos y defunciones queso indican.

Palma 1S Julio do 1884.
El Gobernador, 

Fernando Santoyo.
Del 30 Sanio á 6 Salió.

Partido de Inca.—Buger, Sta. Mar
garita y María.

DcZ 7 Julio al 13 del mismo.
Partido de Palma.—Estallenchs.
Id. do Manacor.-Campos, San Juan 

y Santañy.
Id. delnca.^-Buger, Lloseta, Santa 

Margarita y Mari a.
Id. de Menorca.—Cindadela.
Id. de Ibiza.—S. Antonio, Sta. Eu

lalia, S. José, S. Juan Bautista ó Ibiza.

Núm. 143
AYUNTAMIENTO DE PALMA.
Existido por la Real Academia de 

Medicina Cirujia de esta capital el 
informe que' se le solicitó por este 
Ayuntamiento referente al estable
cimiento del servicio sanitario en 
esta Capital en el desgraciado 
caso de ser invadida por alguna 
enfermedad epidémica, se publica á 
continuación, en cumplimiento de 
lo acordado por esta Corporación 
municipal, sin perjuicio do la reso
lución que adopte este Ayunta
miento.

Palma 12 Julio de 1884.—El Al
calde, Antonio Marques.—P. A. del 
Ayuntamiento, Francisco Gomila, 
Secretario.

INFORME QUE SE CITA.
Hay un sello que dice R. Academia de 

Medicina y Cirujia.—Palmado Mallorca:— 
Esta Academia ha examinado con'especial 
atención y con la urgencia que las circuns
tancias reclaman las medidas que el Ayun
tamiento de Palma se propone adoptar 
para establecer el servicio domiciliario y 
hospitalario en esta Capital si desgracia
damente fuese invadida por el cólera mor
bo, y cumpliendo con el encargo do esa 
corporación municipal, pasa tí exponer so

bro los cstremog que abraza la comunica
ción do osa Alcaldía de 28 de Junio último.

La Academia opina que debe introducir
se algunas variaciones en el proyecto re
mitido y llenarse al mismo tiempo algunos 
vacíos de importancia según la esperiencia 
ha acreditado.

En primer termino os do absoluta nece
sidad el establecimiento do varias casas do 
Socorro, cuyo número en sentir do la Aca
demia no puedo bajar de cuatro, que sean 
los centros de la hospitalidad domiciliaria 
en donde hallen las familias menesterosas 
medios suficientes do auxilio en sus múlti
ples necesidades. Estas casas de Socorro, 
debidamente provistas de personal y de 
efectos, han de ser al mismo tiempo punto 
de residencia facultativa por la noche para 
que el servicio se presto con prontitud y 
regularidad. ■

La Academia entiende que merece espe
cial estudio la división de la ;Capital en 
distritos, pues la que se propone para el 
interior no es la más adecuada á un perío
do de epidemia, toda vez que según el es
tado social de los habitantes la emigración 
es más considerable en unos barrios que en 
otros, resultando de ello una despropor
ción notable en la población de algunos dis
tritos. En sentir de la Academia el interior 
de la Ciudad debería dividirse en siete dis
tritos en vez de seis, haciéndose la distri
bución según la probable densidad de pobla
ción que ha de existir en caso de epidemia 
teniendo en cuenta para ello lo sucedido en 
anteriores periodos de igual clase. De es
tos siete distritos, dos deberían correspon
der á la parte baja de la Ciudad y cinco á 
la parto alta.

Una de las circunstancias que más preo
cupa la atención de la Academia y que de
be llamar también la de las autoridades es 
la de que, á pesar de toda provisión y del 
deseo del mejor acierto pueda llegar un dia 
en que, por la intensidad de los estragos 
del cólera ó por las bajas que se produzcan 
en la clase facultativa, puedan faltar los 
auxilios de la ciencia á los enfermos. Nada 
más triste y de resultados más desastrosos 
que la desesperación que ocasione el verse 
atacado de una enfermedad que por su 
índole aterra los ánimos y no tener ó ma
no los auxilios médicos con la rapidez y la 
eficacia necesaria. La Academia contrae
ría una inmensa responsabilidad sino 
aconsejara la previsión contra tan grave in
fortunio, y sino propusiera que, además de 
los veinte médicos que se consideran indis
pensables se contrate á los facultativos de 
Palma que quieran prestar sus servicios en 
los puntos y formas que sean necesarios. 
El esceso de gasto que esto pueda ocasio
nar, ha de evitar las dolorosas escenas que 
una triste esperiencia ha puesto de mani
fiesto en otros periodos azorosos.

Aparte de otras variaciones de menor 
importancia, la Academia opina que la 
subvención que so ha de dar á los farma
céuticos ha de ser de cuarenta pesetas dia
rias, toda vez que si por un lado tienen es
tos profesores los beneficios de la venta de 
medicamentos no muy considerable en 
tiempo de epidemia por otro lado tienen 
necesidad de practicantes que exijen cre
cida remuneración. En cambio cree la 
Academia que puede rebajarse ó treinta y 
cinco pesetas diarias la remuneración á los 
médicos de los distritos de las afueras, 
habida en cuenta la probabilidad de menor 
trabajo y de menos peligro.

Por lo que hace al segundo estremo que 
se consulta, ó sean las instrucciones hi
giénicas que convenga aconsejar al vecin
dario para preservarse del contagio y para 
combatir los primeros sintomas del cólera 
la Academia se cree dispensada por de 
pronto do emitir informe, después de la 
circular do la Dirección general de Bene
ficencia y sanidad inserta en la Gaceta de 
Madrid del 25 del pasado mes y reprodu
cida en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario 
correspondiente al dia 28 del mismo. En 
esta circular se reproducen las medidas 
para la preservación del cólera y trata
mientos de sus pri meros síntomas redacta
das pór la R. Academia de Medecina de 
Madrid, medidas que aplaude y recomien
da á su vez esta corporación y que viene 
á sor las mismas que ya aconsejó en 1865.

La Academia no obstante seguirá estu
diando tan importante asunto y tendrá 
la honra de exponer al Ayuntamiento 
cuantas consideraciones puedan ser útiles 
á esta localidad.

Estas son las observaciones más 
importantes que esta academia ha 
creído que debía esponer y que le 
han servido para proproner al Ayun
tamiento de Palma el siguiente.
Provecto de sérmelo sanitario en 

caso de epidemia
1. ° Se organizarán cuatro hos- 

)itales de coléricos en el interior de 
a ciudad procurando que ocupen 
os sitios más escentrícos y si es po

sible inmediatos á las puertas de’en- 
trada de la Ciudad, como por ejem
plo, el Instituto Balear, S. Antonio 
de Padua, la ex-fábrica de papel de 
la calle de los Olmos y el Consulado. 
El número de camas disponibles en 
cada uno de estos hospitales será de 
ciento.

2. ° Para el servicio sanitario de 
cada hospital habrá un médico, dos 
practicantes y un número de enfer
meros de ambos sexos proporcio
nado al de enfermos á razón de uno 
por cada diez de estos. El servicio 
farmacéutico de los hospitales se 
prestará por profesores de la fa
cultad que queden contratados, en 
la forma que ellos mismos determi
nen percibiendo el importe á precio 
de tarifa de los medicamentos des
pachados.

3. ° Habrá además en cada hos
pital un Director y un Secretario, 
cargos que podrán proveerse en per
sonas que por filantropías ó por ca
ridad se presten á desempeñarlos y 
en último resultado serán debida
mente remunerados.

4. ° Se establecerán además en 
puntos céntricos de la capital y con
venientemente distribuidos cuatro 
casas de Socorros, que sean el cen
tro de hospitalidad domiciliaria ó de 
los ausilios que hayan de prestarse á 
los pobres de la población.

5. ° En cada casa de Socorro 
habrá por la noche u n méd ico deGuar
dia pata que el servicio de la pobla
ción se preste con prontitud y regu
laridad; y constantemente un núme
ro dado, según el desarrollo del mal 
cíe enfermeros, mozos y dependien
tes, asi para trasportar en camillas 
á los enfermos de un punto á otro, 
como para asistir á los enfermospo- 
bres cuyo estado no les permita ser 
conducidos al hospital y para prestar 
además los servicios de desinfecta- 
ción, limpieza de habitaciones y de
más que sean necesarias.

6. ° Habrá además en cada casa 
de Socorro ropas de cama en espe
cial mantas, calentadores, cepillos 
de friegas, orinales, jofainas y 
cualesquiera otros efectos usados en 
la curación de los coléricos. Habrá 
también dos camillas por lo menos.

7. ° Si en alguno ó algunos de 
los distritos extramuros se desarro
llara el cólera con intensidad se es
tablecerán también casas de Socorro 
en igual forma y si fuere necesario y 
posible se organizarán asi mismo, 
hospitales.

8. ° Para el servicio sanitario á 
domicilio se divirá este término mu
nicipal en doce distritos, á saber, 
siete en el interior de la ciudad; cu
ya división se hará según la densi
dad de población y estado social de 
sus h hitantes, procurando que co
rrespondan dos á la parte baja de la 

ciudad y cinco á la parte de alta; v 
cinco en las afueras; á saber, uno 
en el Arrabal de Santa Catalina v 
sus anexos, otro en la Vileta, Soñ 
Serra, Son Rapiña y sus anexos, 
otro en Son Sardina, Indioteria, y 
sus anexos, otro en el Hostalet d‘ en 
Cañellas y sus anexos y otro en el 
Molinar de Levante.

9. ° De la Dirección y régimen 
de cada uno de estos distritos se en
cargará el Sr. Teniente el Alcalde 
respectivo y los concejales que por 
turno les corresponda, agregándoseá 
cada u po  de ellos otros dos conceja
les, que con el módico ó médicos 
del mismo constituirán una comisión 
de vigilancia é higiene.

10. Se aumentarán según las ne
cesidades el número de guardias 
municipales diurnos y nocturnos en 
los distritos, sobre todo en los de las 
afueras.

11. En cada distrito habrá un 
médico con la obligación de visitar 
gratis á los pobres en toda clase de 
dolencias y de practicar las visitas 
domiciliarias que disponga la Auto
ridad.

12. Además de los médicos de 
los hospitales de los de las casas de 
Socorro y de los del distrito, el Ayun
tamiento contratará á 'os facultativos 
de Palma que quieran prestarse ó 
servir en caso de epidémia para ser 
destinados á los puntos que sea ne
cesario, bien para llenar bajas por 
enfermedad ó defunción de los de
más, bien para el servicio de noche 
en los distritos de las afueras, bien 
para acudir en ausilio de aquellos 
puntos principalmente invadidos y 
en general para prestar los servicios 
que se les encomienden.

13. Escepción hecha de los mé
dicos de los distritos de las afueras 
que residirán en el distrito corres
pondiente los demás tendrán su re
sidencia constantemente en el inte
rior de la ciudad.

14. El servicio farmacéutico se 
prestará por ocho farmacéuticos á 
lo ménos, los que deberán tener 
abiertas sus boticas constantemente 
desde las seis de la mañana hasta 
las diez de la noche. Desde esta 
hora hasta las seis de la mañana 
turnarán en el servicio, permane- 
necicndo abiertas la mitad de las 
farmacias si su número no escede 
de ocho á cuatro sí escedieren de 
este número.

15. Desde el primer caso oficial 
del cólera hasta su completa estin- 
ción los médicos contratados perci
birán la remuneración diaria de 
cincuenta pesetas, escepción de los 
médicos de los distritos de las afue
ras que solo tendrán treinta y cinco

1(5 . Los farmacéuticos percibirán 
desde la invasión del mal hasta su 
desaparición cuarenta pesetas dia
rias y ademas el importe á precio de 
tarifa de los medicamentos que des
pachen para los pobres.

17. Los practicantes serán remu' 
aerados cor. veinte pesetas diarias-

18. Los enfermeros tendrán c 
haber máximo de cinco peseta 
diarias. . I

19. Todas estas remuneraciones 
serán satisfechas integramente, 
cuando el empleado enferme ó ta
llezca, en cuyo último caso se aL'O' 
nará á sus herederos su impor 
hasta la completa desaparición de 
mal.

20. Cuando convenga el más pr01
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to auxilio de los enfermos se propor
cionará carruaje ó se abonarán por 
el diez pesetas diarias á los médicos 
del distrito.

21. El Ayuntamiento procederá 
inmediatamente á designar ios loca-1 
les que hayan de servir para hospi
tales, gestionando su adquisición 
para el caso de una epidemia.

22. También inmediatamente pro
curará designar las personas que 
hagan de desempeñar los cargos de 
Director y Secretario de los mismos, 
para que’con ima Comisión de Con
cejales tengan previstas las reformas 
que en cada edificio deban hacerse 
v gestionen la adquisición del mate
rial necesario para un caso dado.

23. También acto continuo anun
ciará el Ayuntamiento al publico las 
plazas que quedan indicadas, de 
médicos, farmacéuticos, practicantes 
y enfermeros, especificando sus obli
gaciones y sueldos para que las soli
citen en un plazo dado los que quie- 
rán, y pueda el Ayuntamiento hacer 
los nombramientos enseguida y for
malizar los contratos necesarios 
antes de que el cólera invada á esta 
población, teniendo de este modo 
dispuestos los servicios todos en de
bida forma para que puedan funcio
nar con métodos y regularidad en el 
momento critico, sin la confusión y 
el desórden que se origina siempre 
en el instante de la invasión del con
tagio.

24. La Alcaldia encarecerá al 
Subdelegado de Farmacia de este 
distrito la necesidad de girar una 
visita oficial á los establecimientos 
de esta clase, para cerciorarse de 
que están suficientemente provistos 
de los medicamentos necesarios para 
una epidemia cólerica, y áíin de que 
en caso contrario proponga los me
dios más adecuados para que asisea.

25. Igualmente procurará la Al
caldia que la población pueda pro
veerse fácilmente de nieve, articulo 
de gran consumo y de mucha nece
sidad en epidemia de ésta clase.

2G. Por id timo se atenderá con toda 
especialidad á la cuestión de subsis
tencias en esta Capital principal
mente al suministro de carnes, para 
que no puedan nunca faltar con 
motivo de las medidas cuarentena- 
rias.

Palma 5 Julio de 1884.—El Pre
sidente, Antonio Gelabert.—P. A. 
de la A., El Secretario de Gobierno, 
Domingo Escafi.—Es copia El Al
calde, Marques.

Núm. 144.
AYUNTAMIENTO 

ele Estallenchs
Hallándose vacante la plaza de 

Secretario del Ayuntamiente de esta 
villa, por destitución del que la de
sempeñaba, los aspirantes á ella pre
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento sus solicitudes, dentro 
íd plazo de quince dias á contar desde 
esta fecha, insertándolo en el Bo l e 
t ín  Of ic ía l  de la provincia para co
nocimiento de los interesados.

Estallenchs á trece de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—El 
Alcalde, Sebastian Bestard.— Por 
acuerdo del Ayuntamiento; Teodoro 
Alemañy, Secretario interino.

Núm 143
AYUNTAMIENTO 

ele Villa franca
Formado el padrón equivalente á 

los de Sal de este pueblo, correspon
diente al presente año económico de 
1884 á 85 queda espucsto al público 
en la Secretaria de esta Corporación 
por espacio de ocho dias á efectos de 
reclamación á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Vi Ha franca 15 Julio de 1884.—El 
Alcalde, Francisco Gari.—P. A. del 
Ayuntamiento; Antonio Gazá, Secre
tario.

Núm. 146 
a y u n t a mie n t o  d e  c a mpo s . 
Terminado el Repartimiento de In

muebles, Cultivo y Ganadería de este 
pueblo formado para el actual año 
económico de 1884 á 85, queda ex
puesto al público á efectos de recla
mación, durante el plazo de cuatro 
dias á contar del de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia. Campos 15 Julio do 1884. 
—El Alcalde Presidente; Antclmo 
Obrador Ballester, P. A. del Ayunta
miento, El Secretario, Pedro Alorda.

Num 147- 
AYUNTAMIENTO DE MAHON. 

Policía Urbana.
Apro Liado por este Ayuntamiento 

el plano Iprmado para la alineación 
de la calle de Buenaire de esla Ciu
dad, queda de manifiesto en la Se
cretaria de la corporación munici
pal por término de veinte dias á 
contar desde la inserción del presen
te anuncio, para que durante dicho 
plazo puedan presentarse las recla
maciones á que haya lugar confor
me á las disposiciones vigentes so
bre la materia.

Mahon 30 Junio 1884.—El Alcal
de-Presidente, J. Rodríguez.

Núm, 148-
Aprobado por este Ayuntamiento 

el plano formado para la alineación 
de la Plaza de la Miranda de esta 
Ciudad, queda de manifiesto en la 
Secretaria de la CorDoración muni
cipal por término ce veinte dias á 
contar desde la pub icación del pre
sente anuncio, para que durante 
dicho plazo puedan presentarse las 
reclamaciones á quehayalugar con
forme á las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

Mahon 12 Julio 1884.—El Alcal
de-Presidente, J. Rodríguez.

Núm. j 49
Terminado el Repartimiento de la 

contribución de inmuebles, cultivo 
y ganaderia de este distrito munici
pal correspondiente al actual año 
económico, queda de manifiesto en 
la secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de cuatro dias á contar 
desde la. inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esla Pro
vincia para que los interesados pue
dan enteresarse de sus respectivas 
cuotas y formular las reclamaciones 
á que haya lugar si se creyeren agra
viados.

Mahon á 15 de Julio de 1881.— 
El Alcalde-Presidente, J Rodriquez.

Num 130 |
AYUNTAMIENTO DE Pü IGPUÑENTJ 
Extracto do los acuerdos tomados por ' 

este Ayuntamien durante el 3.“ tri- 
mesbe del actual año económico de 
1883 á 84.

Día 6 Enero.
Se acordó la declaración de soldados 

de los ocho mozos sorteados para el 
reemplazo del actual año Económico.

Dict 13.
Se aprobaron las actas do las dos 

sesiones anteriores.
So dio lectura á los números del 

B. O. desde la última sesión, de cuyo 
contenido so dió por enterada la cor
poración.

Bia
Quedó aprobada el acta anterior.
Se dió lectura á los números del 

B. O. recibidos desde la última sesión, 
de cuyo contenido quedó enterada la 
corporación.

D¿^ 27.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó la ultimación de la de

claración de soldados para el actual 
Reemplazo y la revisión de los mozos 
dolos tres reemplazos anteriores.

Bia 3 Febrero.
Se aprobó el acta do la anterior.
So acordó señalar los dia 9 al 11 de 

este mes, para el pago do la cobraza 
do contribuciones de 3.er trimestre del 
actual año Económico.

Más so acordó satisfacerlos sueldos 
á los empleados dependientes del mu
nicipio y demás obligaciones del Ayun
tamiento.

Bia 10.
Quedó aprobada el acta de la an

terior.
So dió euojita de los números del 

B. O. recibidos desde la última sesión 
de cuyo contenido quedó enterada la 
corporación.

Dia 17.
So aprobó el acta de la anterior.
Se acordó la aprobación de las 

cuentas de fondos municipales del 
ejercicio del año económico do 1882 
á 83, ordinarias y adicionales.

Dia 24.
Se aprobó el acta do la anterior.
Se acordó la formación do las listas 

electorales que han de proceder al 
libro del censo electoral, fijándolas al 
público durante 15 dias, para efectos 
de reclamación.

Bia 2 tle Marzo.
Quedó aprobada el acta de la ante

rior.
Se acordó se publiquen y se fijen 

en el sitio do costumbre do esta Al
caldía las listas definitivas de electo
res para la votación de compromisa
rios para Senadores.

Bia 9,
Se aprobó el acta do la anterior.
Se acordó la aprobación del presu

puesto adicional del corriente año 
económico do 1883 á 84, lijando los 
gastos en 7893 pesetas 28 contimos y 
los ingresos cu otra igual cantidad,

Dú í 16.
Quedo aprobada el acta de la ante

rior.
Se acordó que el peón caminero 

con los cinco muchachos que tiene á 
su dirección haga la composición del 
mino vecinal (pie conduce a Palma 
y punto de la fuente de Son Cotoner 
de Valí.

Dia 23.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta do los números del 

B. O. recibidos desdo la última sesión 
de cuyo contenido quedó enterada la 
corporación.

Dia, 30.
Quedó aprobada el acta anterior.
Se acordó satisfacer los haberes del 

teicer trimestre á los empleados de
pendientes de este municipio.

Aprobados los referidos extractos 
porel Ayuntamiento en sesión de quin
ce de este mes.

Puígpuñent á 30 de Junio do 1884. 
—V.° B.°, El Alcalde, Jorge Marto- 
rell.—Francisco Vicens, Srio.

Núm. 131.
Don José Mora y Besó, Jues ele pri

mera instancia elel Distrito ele la 
Catedral de esta Ciudad.
Por el presente y en virtud de pro

videncia de doce del que rige recaida 
en los autos pieza separada do los 
seguidos en juicio ordinario por Jai
me Ignacio, Juan y Antonio María 
Sorra y Catalina Masot contra Doña 
Lorenza y D.a María Sorra y Munta
ñer, sobre reclamación de la liqui
dación de la herencia de Miguel 
Serra y Sabater, se saca de nuevo á 
pública subasta con la rebaja del 
veinte y cinco por ciento de su justi- 
preóio, que es el de cuatro mil sete
cientas veinte y cinco pesetas, por 
término de veinte días, la tercera 
parte de una porción de terreno del 
predio el Garrou^rcd, que fué adju
dicado á dichos hermanos Serra en 
cumplimiento desu haber fideicomi
sario situado en el término de la villa 
de Ruñóla y en la parle de Poniente 
de dicho Predio, que se halla amojo
nado con cuatro piedras colocadas 
en linea recta de extensión dé ocho 
cuartéradas equivalentes á quinien
tas sesenta y ocho areas veinle y 
cuatro centiareas y nueve mil cuatro
cientos setenta y dos diez milésimos, 
lindante al N. y E. con tierra rema
nante de los propios hermanos Serra, 
al S. con la de Bartolomé N. (a) Bisó 
y al O. con la de I). José Quint Za- 
forteza, quedando señalado un cami
no para carruaje que ha de conducir 
á dicha propiedad pasando por frente 
de la casa del referido predio.

Esta porción de terreno ha sido 
embargada á los hermanos Serra y 
se vende en virtud de lo mandado 
por la sala de Justicia de esta Au
diencia para aplicar su producto al 
reintegro del papel sellado, honora
rios y costas ocasionadas por parte 
de los mismos demandantes en los 
mencionados autos, y queda seña
lado para su remate el trece de 
Agosto próximo venidero á las doce 
da la mañana en los estrados de este 
Juzgado.

Lo que se anuncia por medio de 
este edicto para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la subas
ta advirtiéndose que los títulos de 
propiedad de la espresada porción 
de terreno, constan en los repetidos 
autos, que están de manifiesto en la 
escribanía del que refrenda, para 
los que quieran examinarlas, que no 
se admitirá postura al que no haya 
depositado previamente en ia mesa, 
del Juzgado la décima parte del jus
tiprecio, que será devuelto ásus res
pectivos dueños acto continuo del 
remate escepto los que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará
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en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la 
venta y que serán de su cargo el sa
tisfacer los gastos de subasta, remate 
y demas que se ocasionen por el 
traspaso. . .

Palma quince de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—José 
Mora.—Ante mi, Sebastian Gaza.

Núm 432
D. Francisco Bello y Bayle Juez 

de primera instancict del Distrito 
de la Lonja de la Ciudad de 
Palma.
Por parto de Antonio Cortés, y bu- 

l’ana y Juan Bauzá y Nicolau éste en 
concepto de marido y legitimo repre- 
sontante de Margarita Cortés y Fulla- ¡ 
na Imymana de aquel, se ha presenta- 
Pe escrito, solicitando se declare jus
tificado el dominio de la finca que 
describirá y mandan que se inscriba a 
favor de los mismos en el Registro de 
la Propiedad de este Partido, ofre
ciendo para ello la correspondiente 
información testifical.—Oído sobre el 
particular al Ministerio Fiscal y de 
conformidad con el mismo, se ha 
acordado recibirse la información ofre
cida y publicarse con arreglo á dercho 
los correspondientes edictos.

La finca á que se contrae el pedido 
do les citados Cortés y el Bauzá es la 
siguiente. .

Una finca situada en la villa de 
Algaida, consistente en una casa de 
dos vertientes con un pequeño ¡corral, 
señalada con el número nueve de la 
callo de la Iglesia y lindante por la 
derecha entrando, con casa de zAnto- 
nio Cortés y Pomar, por la izquierda 
con otra de Pedro Juan Ramonell y 
por el fondo con corral de Rafael Bel- 
tran. Esta finca presta un censo de 
una libra cinco sueldos ó sean cuatro 
pesetas diez y seis céntimos de núme
ro de otro de doble partida á Juana 
María Oliver en dia ignorado, y vale 
unas docientas cincuenta pesetas.

En virtud se espide el presente 
edicto por el cual se cita, llama y em
ola:.! á las personas ignoradas á quie
nes pueda interesar la inscripción so
licitada á fin de que comparezcan si 
quisieren á alegar su derecho, en el 
espediente dentro el plazo de los cien
to ochenta días que señala el número 
segundo del articulo 404 de la Ley 
hipotecaria á contar desde la publica
ción del presente en el Bo l e t ín Of i- 
c i x l  en el que se insertará por tres 
reces: pues sino lo hicieren les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Palma veinte y ocho de Abril de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
Francisco Bello.—Por su mandado, 
Antonio Sureda.

Num 153
D. .tiitonio RajVieZ Garcia, Jias depú

Factoría de Subsistencias de Mahon.
Núm 154.

Mes de Mayo de 1884.

NOTA de las compras verificadas por Administracien directa en esta factoría durante la tercera decena.

Dias. N-ombre del Vendedor Vecindad.

29 D. Juan Camps. Alayor.

Clase del articulo.

Paja de trigo.

PRECIO 
de la unidad

CANTIDAD.
Quintales nis. Pesetas.

IMPORTE

Pesetas.

12 5‘90 141‘GO

Mahon 31 de Mayo do 1884.—El Administrador, Juan Wan Wahé.—V.° B."—El Comisario de Guerra Inspec
tor, Cristóbal Vila. ______ ... . _

Factoría de Subsistencias de Palma.
Núm. 155-

Mes de Mayo de 1884.

NOTA de las compras verificadas por Administración directa en esta factoría durante la tercera decena.
PRECIO

de la unidad IMPORTE.

Días. Nombre del Vendedor. Vecindad. Clase del articulo.
CANTIDAD. — —
Quintales ms. Pesetas. Pesetas.

26 D. Gabriel Sastre. Galleta de 2.a clase. 200*00 0‘35

Palma l.° Junio de 1884.—El Administrador, Juan Ribas.—V.° B°—El Comisario de Guerra Inspector, Juan Bó.

Factoría de Subsistencias de Mahon
Núm, 156,

Mes de Junio de 1884.

NOTA de las compras verificadas por Administración directa en esta factoría durante la tercera decena.
PRECIO

:1c la unidad IMPORTE.

Dias. hombre del Vendedor.

28 D. Juan Camps y Pons.

Vecindad.

Alayor.

Clase del articulo.
CANTIDAD.
Quintales ms. Pesetas. Pesetas.

Paja de trigo. 24-00 5(90 141'60

Mahon 30 de Junio de 1884.—El Administrador, Juan Wan Wahé.—V.° B.°—El Comisario de Guerra fas 
pector, Cristóbal Vila.

Norte con tierras de D.a María Vidal, 
al Sur con las de Catalina Vidal, al 
Este con las de Nadal Bonet y al

Núm 137.
Oeste con las de Bartolomé Vidal. D pablo Martínez Sans. Juez de 

Otra pieza de tierra denominada el
Seregay de estensión de unos ciento 
veinte destres equivalentes á ochenta 
y siete áreas poca mas ó menos, linda 
al Norte con tierras do Rafael Ferrer,

primera instancia propietario del 
distrito del Pilar.

Por el presente se hace saber que por
al Sur con las de Damian .Vidal, al Es- aut0 f]e veinte y ocho de Abril último 
te con las de Catalina Bauza y al j - - - - - - - •

mera InsUincia cleZ partido de Ala- .
iiacor.
Por el presente edicto se sacan á 

piibl^oa subasta por término de veinte 
dias las fincas siguientes:

Una pieza de tierra campo y selva 
co "i casa rustica en ella construida de 
esuensión de unos cinco cuartones 
; .1-alentcs á ochenta y ocho áreas 

. juta y ocho centiares, linda al

Oeste con las de Rafael Ferrer.
Ambas fincas se hallan sitas en el 

término municipal de Santañy son 
propias de Isabel Bauzá y Ros ello y 
se hallan justipreciadas la primera en 
docientas ochenta y tres pesetas 
treinta y tres céntimos y la segunda 
en ochenta y tres pesetas treinta y 
tres céntimos; dichas fincas se venden 
á la Isabel Bauzá para con su pro
ducto hacer pago de las costas á que 
viene condenada en causa que se le 
siguió sobre hurto y queda señalado 
para su remate el dia trece de Agosto 
próximo y ocho horas de su mañana 
en los estrados de este Juzgado; que
dando todo dispuesto en la ejecuto
ría de costas de su referencia. ,

Dado en Manacor á catorce de Ju
lio de mil ochocientos ochenta y cua
tro,—Antonio Rafael García.—Por su 
mandado, Miguel Marcó.

ha sido declarado en estado de quiebra
á su instancia la sociedad J. Bordoy 
y Compañía que jiraba en esta Plaza 
como comisionista en peletería con 
domicilio en la calle de ía Amargura 
número veinte y ocho quedando en su 
virtud dicha sociedad separada ó inhi
bida de la administración de sus bie- i 
nes; prohibiéndose que nadie haga 
pagos ni entrega de efectos á la socie
dad quebrada, y sí al depositario nom
brado D. Pascual Cabrera comercian
te con establecimiento abierto en la 
calle del Obispo número treinta y siete 
bajo la pena de no quedar descarga
dos en virtud de ellos de las obliga
ciones que tengan pendientes en favor 
de la masa y asi mismo se previene á 
las personas en. cuyo poder existan 
pertenencias de la sociedad quebrala 
hagan manifestación de ellos por nota 
que entregaran af Comisario pena 
de ser tenidos por ocultadores de 
bienes y cómplices á la quiebra,.—Asi 
mismo se hace saber que se ha seña
lado para la primera Junta general

de acreedores el dia diez y ocho de 
Julio próximo á la una de la tarde eu 
el Salón de Sesiones de la Junta ge
neral de Comercio en la calle de San 
Pedro numero cuatro y medio bajo la 
presidencia del Comisario D. Victo
riano Alvares Linares sin perjuicio de 
cuyo señalamiento podra el Comisario 
proceder á la celebración de dicha 
Junta antes de la fecha marcada si 
estuviesen en esta Capital los acree
dores ausentes ó personas que nom
bren para que los representen.

Habana y Mayo veinte y siete de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.-y 
Pablo Martínez.—Por mandado de 
S. S. Mateo G. Alvarez.

PALMA-—luip. déla Casado Miseric01^ ;
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